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h. No entrarán en funcionamiento los talleres donde no
se cubra al menos el 40 % de las plazas ofertadas.

i. Para que surtan efecto las reclamaciones por cobro
indebido, en caso de que el alumno hubiera causado baja,
deberá efectuarse por escrito, adjuntando copia del
justificante de baja, debidamente sellado por el personal
de la Concejalía dentro del plazo máximo de un mes
desde la emisión del recibo. Si el cobro indebido es por
duplicidad de cuota, las reclamaciones deberán  efectuarse
igualmente por escrito, adjuntando copia de los recibos
duplicados.

j. La programación docente dentro de cada Taller
corresponde al Profesor. Los cursos que se imparten no
tienen validez académica. La Concejalía de Cultura no
garantiza que los cursos se correspondan con temarios
oficiales, ni que faciliten el acceso a exámenes ofertados
por otras entidades para alumnos libres.

El hecho de matricularse lleva consigo la total
aceptación de todas estas normas vigentes en el
Centro.

   1    NORMAS  DE  MATRICULACIÓN

Para la matriculación de antiguos alumnos será
obligatorio tener abonados todos los recibos del
curso anterior.
Los alumnos de los Talleres Municipales, excepto los del
Taller Infantil y los niños que asisten al Taller de Danza,
podrán permanecer un máximo de cuatro años
consecutivos  en un mismo taller, con derecho a reserva
de plaza. Transcurrido este período pasarán a tener la
condición de nuevos alumnos, debiendo formalizar su
inscripción y matrícula en los mismos términos que éstos.

SISTEMA DE SORTEO PARA LOS TALLERES
MUNICIPALES Y PARA LA ESCUELA MUNICIPAL DE
MÚSICA "ENRIQUE GRANADOS"
Una vez matriculados los antiguos alumnos de los Talleres
Municipales, las plazas vacantes para el curso siguiente,
se adjudicarán mediante sorteo público.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR
AL HACER LA MATRÍCULA:
— Sobre de matrícula con todos los datos

cumplimentados.
— Impreso de domiciliación bancaria completo: Banco,

Sucursal, Dígito de Control y Nº.  de Cuenta.
— Dos fotos (una para el carnet y otra con el nombre

del alumno y el taller escrito en la parte posterior)
— El carnet con todos los datos y la fotografía.
— En los talleres se cobra una matrícula por cada asignatura.
— Impresos de autoliquidación. En el apartado “Tipo de

Enseñanza” se pondrá “Talleres” (como máximo 12
dígitos). En el apartado “En concepto de” se pondrá
“matrícula + primera mensualidad”.

— En el caso de solicitar bonificaciones, la documentación
complementaria.

NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO PARA LOS TALLERES MUNICIPALES

   2    PRECIOS

Los precios de los Talleres se aplicarán solamente
a los empadronados en el Término Municipal de
Majadahonda, los cuales deberán presentar la
documentación que acredite dicho empadronamiento.
Para los no empadronados, estos precios se
incrementarán en un cien por cien.

   3    BONIFICACIONES

* 25% de descuento para la segunda persona de una
misma familia inscrita en los Talleres o en la Escuela de
Música.
* 50% de descuento para la tercera persona y
siguientes de una misma familia inscrita en los Talleres
o en la Escuela de Música.

Descuentos para alumnos empadronados en
Majadahonda:

— 25% para miembros de familias numerosas de
categoría general (presentarán fotocopia y original
del libro o carnet de familia numerosa, expedido por
la Comunidad de Madrid)

— 40% para miembros de familias numerosas de
categoría especial (presentarán fotocopia y original
del libro o carnet de familia numerosa, expedido por
la Comunidad de Madrid)

— 50% para mayores de 65 años (presentarán fotocopia
y original del DNI, carnet de conducir, pasaporte, u otro
documento que acredite fehacientemente tal condición)

— 25% para Jóvenes entre 14 y 29 años, ambos
inclusive (presentarán fotocopia y original de cualquiera
de los documentos anteriores que acredite su edad).

— 50% para personas con carné de plata
Para optar a dichas bonificaciones deberán rellenar por
orden de inscripción, el impreso que a tal efecto existe
en Secretaría. Dicha bonificación se aplicará a partir de la
fecha en que se solicite.Las bonificaciones no son
acumulativas.

  4    BA JAS

¡ATENCIÓN!

1. Para que la baja sea efectiva es requisito imprescindible
rellenar el impreso que a tal efecto existe en secretaria.
2. Las bajas comunicadas a los profesores en clase no
tienen validez.
3. La baja puede entregarse hasta el día 30 del mes en
curso y surtirá efecto al mes siguiente.
4. Al darse de baja es imprescindible devolver el carnet
del alumno.

   5    NORMAS COMPLEMENTARIAS

a. Se advierte a todos los alumnos que si posteriormente
a la formalización de su matrícula deciden renunciar a la
misma, el importe ingresado, tanto en concepto de matrícula
como la primera mensualidad, no será devuelto.

b. La inscripción en los Talleres, se anulará
automáticamente al finalizar el curso (Junio), debiendo
ser renovada en el mes de mayo por el/la alumno/a, si lo
desea, para el curso siguiente.

c. La falta de asistencia temporal del alumno, no exime
del pago total de la cuota.

d. Las faltas de asistencia sin causa justificada, cuando
superen 4 consecutivas u 8 alternas a lo largo del curso,
podrá suponer la anulación de la matrícula, si así lo
estimara oportuno la Concejalía de Cultura, sin que ello
pueda fundamentar reclamación alguna contra el
Ayuntamiento de Majadahonda.

e. Los alumnos que acumulen más de dos mensualidades
sin pagar no podrán seguir asistiendo a las clases.

f. No se admitirán traslados de matrícula de un Taller a
otro o de una asignatura a otra.

g. En ningún caso se permitirá el acceso de los alumnos
a las aulas  fuera del horario establecido para las clases
o sin que se encuentre presente el respectivo Profesor.
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TALLERES MUNICIPALES

  CERÁMICA

En este taller se da un nivel básico y medio de las diferentes
técnicas y una visión amplia que va desde el conocimiento
de terminaciones populares aplicadas a cacharros para
uso doméstico a esculturas, murales, etc.

Las técnicas básicas utilizadas son: modelado, planchas,
vaciado, pastas, moldes, esmaltes, engobes, óxidos
colorantes, cristales, cuerda seca sobre loseta, etc. Todo
esto lo aplicamos en arcillas de alta temperatura como
el refractario y el gres y de baja temperatura como el
barro rojo y el negro.

La clase dispone de horno de alta temperatura para la
cocción de todos los trabajos. Así como de bibliografía
y revistas de la actualidad cerámica.

Todos los materiales cerámicos necesarios están incluidos
en el precio.

Notas:

a) Sólo se podrá formalizar matrícula en dos turnos como
máximo.

b) Todos los alumnos seguirán un programa acorde con
su nivel.

Adultos/as y niños/as mayores de 11 años

Grupos Lunes de 17 a 19 h
Martes de 17 a 19 h
Miércoles de 17 a 20 h
Jueves de 10 a 13 h

Precios 39,68 € mensuales, 2 horas/semana
49,81 € mensuales, 3 horas/semana
59,99 € mensuales, 4 horas/semana

Material cerámico incluido

Matrícula 19,83 €

Adultos/as y niños/as a partir de 5 años

Grupos:

Iniciación (5, 6 y 7 años) 
miércoles de 17:15 a 18 h
y viernes de 18:35 a 19:20 h

Básico (8 y 9 años)
lunes de 17:15 a 18 h
y viernes de 17:40 a 18:25 h

Intermedio (desde 10 años) 
lunes y miércoles de 18 a 19 h

Avanzado lunes y miércoles de 20:15 a 21:15 h 
y viernes de 16:30 a 17:30 h

Adultos/as 
1 lunes y miércoles de 19:15 a 20:15 h 
2 martes y jueves de 10:30 a 11:30 h 
3 martes y jueves de 11:30 a 12:30 h
4 martes y jueves de 16:30 a 17:30 h

Precios 2 horas: 20,27 € mensuales
3 horas: 30,42 € mensuales

Matrícula 19,83 €

Nota:
Para los grupos “Avanzado” y “Taller de coreografía”
se precisará realizar una prueba de nivel antes de
formalizar y abonar la matrícula.

TALLERES MUNICIPALESTALLERES MUNICIPALES

   DANZA

El taller de danza está enfocado hacia el aprendizaje y práctica
de la danza-jazz, en sus facetas técnicas, expresivas y creativas.
Este tipo de baile se considera como una amalgama de
técnicas enlazadas mediante las características del jazz
(isolaciones, descenso del centro de gravedad del cuerpo,
polirritmia, etc.). Todo movimiento debe tener un punto de
improvisación personal. El bailarín debe involucrarse
entregando sus emociones y experiencias al movimiento,
usando la técnica para lograr la propia expresión.

Para que todo ello se adapte a las diferentes personas que
integran el taller, éste se organiza de la siguiente forma:

— Grupos de iniciación y básico: son las primeras etapas
del taller, y está estructurado según las edades del
alumnado (de 5 a 8 años). Se pretende dar una visión
globalizada sobre la danza y sus aspectos fundamentales.
(percepción corporal, rítmica y espacial), desde la
experimentación y el descubrimiento del movimiento.

— Grupos intermedio, avanzado y taller de coreo-
grafía: enfocados hacia una mayor especialización y
dominio en todas las facetas de la danza-jazz, aumentando
el nivel de dificultad en cada grupo (a partir de 10 años).

— Grupo adultos: dirigido
a aquellas personas mayores
de 18 años, que deseen
además de bailar, practicar
corrección postural, el
fortalecimiento corporal y
la flexibilidad, a partir de
estiramientos que produz-
can bienestar y sensación de salud.
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TALLERES MUNICIPALESTALLERES MUNICIPALESTALLERES MUNICIPALES

   DIBUJO Y PINTURA

En este taller, a través de las técnicas pictóricas que se
imparten, se pretende el desarrollo de la creatividad y
la expresión plástica personal, atendiendo al mundo
subjetivo de cada alumno.

— Apuntes y trabajos del natural. Observación, análisis
e interpretación del modelo propuesto.

— Apuntes de desnudo. Fisonomía, rasgos anatómicos
y proporción, morfología y movimiento de la figura.

— Trabajos experimentales de imaginación y de retentiva.

— Estudio del espacio plástico y las formas.

— Composición:
— Proporciones y perspectiva.
— Línea.
— Mancha.
— Claroscuro.

— Estudio del color:
— Primarios, secundarios y terciarios.
— Fríos y cálidos.
— Complementarios.
— Color plano, escalas de matices y tonos.

— Técnicas: carbón, pastel, grafito, óleo, acrílico, acuarela,
ceras, mixtas, collage...

Adultos/as y niños/as mayores de 14 años

Mañanas Lunes y miércoles de 10 a 12 h
de 12 a 14 h

Martes y jueves de 10 a 12 h
de 12 a 14 h

Tardes Martes y jueves de 17 a 19 h
de 19:10 a 21:10 h

Miércoles y viernes de 17 a 19 h
de 19:10 a 21:10 h

Precio 40,51 € mensuales, sin incluir el material

Matrícula 19,83 €

   FOTOGRAFÍA ANALÓGICA

El taller de Fotografía Analógica imparte un curso de B/N,
en el que se tratan todos los temas relacionados con esta
técnica:

— Tipos de cámaras y su manejo.
— Películas y su utilización.
— Papeles fotográficos.
— Reveladores de película y papel.
— Filtros.
— Viradores.
— El flash y su manejo, etc.

Asimismo dedicamos una gran parte del tiempo a ver el
trabajo de los fotógrafos más importantes.

Cada alumno asiste a tres horas de clase (dos prácticas en el
laboratorio y una teórica), un día de la semana (lunes o martes).

Se puede elegir entre dos horarios de laboratorio:

    de 17 a 19h.   ó   de 20 a 22h.

El alumno aportará las películas y los papeles fotográficos
que utilice. Los elementos químicos necesarios para el
revelado y el positivado están incluidos en la mensualidad.

Adultos/as y jóvenes

Grupos Lunes de 17 a 20 h
de 19 a 22 h

Martes de 10 a 13 h

Precios 33,32 € mensuales

Matrícula 19,83 € 
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   FOTOGRAFÍA DIGITAL

El taller de Fotografía Digital pretende fundamentalmente
enseñar un método claro a todas aquellas personas que
quieran iniciarse en el manejo de la cámara digital y en el
tratamiento posterior de las imágenes.

Aunque existe una gran variedad de programas para el
procesado de las imágenes -a los que se hará mención-
este curso se centra en el manejo de Photoshop.

En el desarrollo de las clases se tratará el manejo de la
cámara y el trabajo con el ordenador. Cada alumno dispondrá
de un ordenador. El del profesor estará conectado a un
proyector para que el alumno realice en el suyo las
operaciones que vea en pantalla.

Cada alumno asiste a tres
horas de clase un día en
semana (lunes o martes)

Adultos/as y jóvenes

Grupos Lunes de 10 a 13 h
Martes de 18 a 21 h
Miércoles de 10 a 13 h

de 18 a 21 h

Precios 40,32 € mensuales

Matrícula 19,83 € 



   MANUALES

La actividad de este taller, consiste en la manualización
de todos los materiales existentes mediante el desarrollo
de distintas técnicas decorativas. Con ello se potencia la
habilidad manual y creativa de los alumnos, se intercambian
ideas, y se obtienen óptimos resultados de los trabajos.

Técnicas del programa:

— Madera. Diferentes tratamientos (pulidos, teñidos),
decoración con acrílico, “bawermalerar”, estarcidos,
acabados y barnizados.

— Marquetería.

— Policromías. En resina, marmolina, escayola, metal,
porcelana, y diferentes terminaciones con barnices o
pátinas.

— Pan de Oro. Aplicaciones en diferentes objetos.

— Pintura y estarcidos sobre tejidos.

— Nacimientos vestidos. (Técnicas con Rakoll)

— Craquelados.

— Técnicas de imitación de piedra, mármol, bronce.

— Pintura sobre seda.

— Decoración en estaño.

— Decoupage y diferentes técnicas mixtas.

Adultos/as y niños/as mayores de 11 años

Grupos Martes de 10 a 13 h
Miércoles de 10 a 13 h
Jueves de 10 a 13 h
Miércoles de 17 a 20 h

Precio 30,41 € mensuales, sin incluir material

Matrícula 19,83 €

TALLERES MUNICIPALESTALLERES MUNICIPALESTALLERES MUNICIPALES
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   TELARES

En el Taller de Telares se imparten las técnicas de Alto
Lizo, Bajo Lizo y Teñidos.

En el Alto Lizo se hacen los tapices de pared.

En el Bajo Lizo se hacen las piezas de uso como mantas, toallas,
cortinas, etc., complementados con anudados de macramé.

Los materiales se compran con color natural y se tiñen
en el taller.

Se trabajan la seda, el algodón, la lana y las fibras vegetales
como pita, yute, cáñamo, etc.

También se utilizan materiales menos convencionales,
papeles de distintos tipos, lienzos, etc.

Lás técnicas de teñido se amplían (para las personas
interesadas) sobre telas como seda en sus distintas
modalidades: crepe, gasa, etc. y en algodón.

Adultos/as y niños/as mayores de 11 años.

Grupos Lunes de 15:30 a 17:30 h
de 17:30 a 19:30 h

Jueves de 10 a 14 h
de 15:30 a 17:30 h
de 17:30 a 19:30 h

Precio 40,54 € mensuales, sin incluir material

Matrícula 19,83 €



TALLERES MUNICIPALESTALLERES MUNICIPALES
TALLERES MUNICIPALES

     Escuela Municipal
  de Música de Majadahonda
ENRIQUE GRANADOS

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA “ENRIQUE GRANADOS”

   INTRODUCCIÓN

La Escuela Municipal de Música de Majadahonda “Enrique
Granados” es un centro de formación musical dirigida
a un público universal. Dependiente de la Concejalía de
Cultura, está integrada en la Red de Escuelas Municipales
de Música y Danza de Comunidad de Madrid.

La oferta formativa de la Escuela de Música es amplia y
variada; dispone de planes de estudio, elaborados por
profesores especialistas muy cualificados, que ofrecen la
posibilidad de que, tanto el estudiante, como el aficionado,
alcancen sus expectativas, de manera que la música
contribuya a su enriquecimiento personal y cultural e,
incluso, sirva para dirigir hacia una actividad profesional
a alumnos especialmente dotados o muestren las aptitudes
necesarias.

Especial atención merecen los más pequeños, con edades
comprendidas entre cuatro y siete años, quienes se
introducirán en el mundo de la música mediante la
pedagogía musical infantil más avanzada.

La Escuela de Música no solo está abierta a aquellos
interesados en aprender a tocar un instrumento, sin
condicionamientos por edad o conocimientos previos
sino que, además, les ofrece unos ámbitos de encuentro
donde se fomenta la práctica y disfrute de la música en
grupo como son la Banda de Música, Orquesta, Grupo
de Guitarras, Música de Cámara, Grupo de Percusión,
etc., cuyas actividades y conciertos enriquecen el entorno
aportando una oferta cultural a su propia ciudad.

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

Escuela Municipal de Música
“Enrique Granados”
Plaza de Colón, s/n
28220 Majadahonda (Madrid)

Tel.: 91 634 91 19
Fax: 91 634 91 18

Horario de Atención al Público
Mañanas: De lunes a viernes de 10 a 13h.
Tardes: De lunes a jueves de 17 a 19h.

www.majadahonda.org

NIVELES EN LA ESCUELA DE MÚSICA
MÚSICA Y MOVIMIENTO (4 niveles)

Para alumnos de edades comprendidas entre 4 y 7
años, ambas inclusive.

PRIMER CICLO (5 niveles)
Es la continuación del nivel anterior. Además, tienen
cabida alumnos a partir de 8 años, independientemente
del nivel de conocimientos musicales que posean.

SEGUNDO CICLO (4 niveles)
Integrado por alumnos procedentes del nivel anterior
y por alumnos nuevos con conocimientos musicales
que deseen perfeccionar su técnica o explorar otros
ámbitos musicales.
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TALLER INFANTIL, de plástica, 
música y expresión corporal

Este taller está dirigido a niños y niñas de 5 a 12 años,
en el que disfrutan de la Música, la Expresión Corporal
y la Plástica.

Las actividades del taller se desarrollan en el conocimiento
de las peculiaridades que tienen los niños y niñas. Observando
sus necesidades y gustos planteamos tareas con carácter
lúdico cuyo objetivo primordial es la Expresión. De esta forma
intentamos que los niños y niñas:

— SIENTAN: antes de comprender y aprender.

— IMAGINEN: capacidad enriquecedora que les produce
regocijo y alegría a la vez.

— EXPRESEN: a través de los elementos que les pueden
proporcionar estas actividades.

Se parte de los conocimientos que el niño trae como
bagaje cultural: canciones, rimas, juegos, manejo de
colores y formas. Todos los elementos en los que se
basan nuestras actividades son conocidos: se les ayuda
a re-descubrirlos y a trasladarlos a propuestas nuevas.

La elección de los materiales se hace con gran cuidado,
buscando los más dóciles, sin grandes pretensiones, para
estimular la creatividad. Así, se usa el barro, el papel, la
cuerda, materiales reciclables, arena y hojas en
plástica; y canciones infantiles y populares, telas y
ropa para disfraces, en música y expresión corporal.

La plástica y la música se trabajan coordinadas, así,
por ejemplo, LAS MARIONETAS QUE DISEÑAN,
REALIZAN, PINTAN, DECORAN Y VISTEN EN
PLÁSTICA, son las que en expresión corporal y música,
nos permiten realizar obras teatrales adaptándole la
música.

Niños/as de 5 a 12 años, un día a la semana 
según edad

Grupos Lunes: 5 años de 17:30 a 19 h

Martes: 6 y 7 años de 17:30 a 19 h

Miércoles: 7 y 8 años de 17:30 a 19,30 h

Jueves: 8 y 9 años de 17:30 a 19:30 h

Viernes: más de 9 años de 17:30 a 19,30 h

Precios Lunes y martes
24,95 € mensuales

Miércoles, jueves y viernes
29,97 € mensuales

Matrícula 19,83 €



ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

   1    NORMAS  DE  MATRICULACIÓN

Para la matriculación de antiguos alumnos será
obligatorio tener abonados todos los recibos del
curso anterior.

DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR
AL HACER LA MATRÍCULA
— Sobre de matrícula con todos los datos

cumplimentados.
— Impreso de domiciliación bancaria completo.
— Dos fotos (una para el carnet y otra con el nombre

del alumno escrito en la parte posterior)
— El carnet con todos los datos y con la fotografía

adherida.
— Impreso de autoliquidación.
— En el caso de solicitar bonificaciones, la documentación

complementaria.

   2    PRECIOS

Los precios se aplicarán solamente a los
empadronados en el Término Municipal de
Majadahonda, los cuales deberán presentar la
documentación que acredite dicho empadronamiento.
Para los no empadronados, estos precios se
incrementarán en un cien por cien.

NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO PARA LA ESCUELA DE MÚSICA

   3    BONIFICACIONES

* 25% de descuento para la segunda persona de una
misma familia inscrita en los Talleres o en la Escuela de Música.
* 50% de descuento para la tercera persona y
siguientes de una misma familia inscrita en los Talleres
o en la Escuela de Música.
Descuentos para alumnos empadronados en
Majadahonda:
— 25% para miembros de familias numerosas de

categoría general (presentarán fotocopia y original
del libro o carnet de familia numerosa, expedido por
la Comunidad de Madrid)

— 40% para miembros de familias numerosas de
categoría especial (presentarán fotocopia y original
del libro o carnet de familia numerosa, expedido por
la Comunidad de Madrid)

— 50% para mayores de 65 años (presentarán fotocopia
y original del DNI, carnet de conducir, pasaporte, u
otro documento que acredite fehacientemente tal
condición)

— 25% para Jóvenes entre 14 y 29 años, ambos
inclusive (presentarán fotocopia y original de cualquiera
de los documentos anteriores que acredite su edad).

— 50% para personas con carné de plata
Para optar a dichas bonificaciones deberán rellenar por orden
de inscripción, el impreso que a tal efecto existe en Secretaría.
Dicha bonificación se aplicará a partir de la fecha en que se
solicite.  Las bonificaciones no son acumulativas.

  4    BA JAS                                      

1. Para que la baja sea efectiva es requisito imprescindible
rellenar el impreso que a tal efecto existe en secretaria.

2. Las bajas comunicadas a los profesores en clase no
tienen validez.

3. La baja puede mandarse hasta el día 30 del mes en
curso y surtirá efecto al mes siguiente.

4. Al darse de baja es imprescindible devolver el carnet
del alumno.
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ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

  1  MÚSICA Y MOVIMIENTO 
(de 4 a 7 años)

Este nivel comprende los ciclos de:

— INICIACIÓN (niños de 4 a 5 años)
- 2 niveles.

— FORMACIÓN BÁSICA (niños de 6 a 7 años)
- 2 niveles.

CICLO DE INICIACIÓN
En el ciclo de iniciación se trabajan las cualidades del
sonido, las propiedades sonoras de los instrumentos,
objetos de uso cotidiano y el propio cuerpo, la voz
mediante canciones diversas, el movimiento del cuerpo
por medio de danzas, etc.

CICLO DE FORMACIÓN BÁSICA
En el ciclo de formación básica se afianza a los alumnos
en el desarrollo y la protección de todos los aspectos
trabajados en los cursos anteriores y se les introduce
en el conocimiento, interpretación y lectura del lenguaje
musical convencional.
Al finalizar el ciclo, se orienta a los alumnos sobre la
posible elección de un instrumento a través de audiciones
musicales y entrevistas destinadas a tal fin.
El aula es amplia y espaciosa, y está equipada con todo
el material necesario, además de numerosos instrumentos
de percusión Orff, piano, equipo de música propio, etc.

Dirigido a: Niños de 4 a 7 años.
Distribuido en: Grupos de 12 a 15 alumnos.
Tiempo de clase: 1 clase de 1 hora semanal entre el 

lunes y el viernes
Horario: De 17:00 a 20:30h, según grupo.

   5    NORMAS COMPLEMENTARIAS

a. Se advierte a todos los alumnos que si posteriormente
a la formalización de su matrícula deciden renunciar a la
misma, el importe ingresado, tanto en concepto de matrícula
como la primera mensualidad, no será devuelto.

b. La falta de asistencia temporal del alumno, no exime del
pago total de la cuota.

c. La falta de asistencia sin causa justificada, cuando superen el
número de 6 a lo largo del curso, podrá suponer la anulación
de la matrícula con arreglo al Reglamento de Régimen Interior
de la Escuela Municicipal de Música

d. Los alumnos que acumulen más de dos mensualidades
sin pagar no podrán seguir asistiendo a las clases.

e. En ningún caso se permitirá el acceso de los alumnos
a las aulas  fuera del horario establecido para las clases o
sin que se encuentre presente el respectivo profesor.

f. No entrarán en funcionamiento las clases donde no se
cubra al menos el 40% de las plazas ofertadas.

g. Para que surtan efecto las reclamaciones por cobro
indebido, en caso de que el alumno hubiera causado baja,
deberá efectuarse por escrito, adjuntando copia del
justificante de baja, debidamente sellado por el personal
de la Concejalía dentro del plazo máximo de un mes desde
la emisión del recibo. Si el cobro indebido es por duplicidad
de cuota, las reclamaciones deberán efectuarse igualmente
por escrito, adjuntando copia de los recibos duplicados.

El hecho de matricularse lleva consigo la total
aceptación de todas estas normas vigentes en el
Centro.
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ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

  2 PRIMER CICLO
(5 niveles, a partir de 8 años y sin límite de edad)

Este ciclo consta de 5 niveles. Dirigido a alumnos a partir
de 8 años en el que se integran los alumnos procedentes
de nivel anterior de iniciación y los nuevos alumnos que
se incorporen, independientemente de su nivel de
conocimientos musicales.
Comprende las siguientes asignaturas y actividades
complementarias.

ASIGNATURAS. Todas 5 niveles.
— Arpa
— Canto
— Clarinete
— Flauta travesera
— Guitarra
— Percusión

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS
— Lenguaje Musical. Básico 3 cursos 

(Obligatorios) y Avanzado 2 cursos (Opcionales)
— Orquesta
— Agrupación instrumental viento
— Agrupación instrumental cuerda
— Agrupación de guitarras
— Música de cámara
— Agrupación vocal infantil. De 8 a 14 años.

  3 SEGUNDO CICLO
(4 niveles)

Este ciclo está integrado por alumnos procedentes del
ciclo anterior y por alumnos nuevos con conocimientos
musicales que desean perfeccionar su técnica o explorar
otros ámbitos de la música.

ASIGNATURAS. Todas 4 niveles.
— Trompeta
— Saxofón
— Clarinete
— Flauta travesera
— Violín
— Viola

ASIGNATURAS COMPLEMENTARIAS
— Orquesta
— Banda
— Agrupación de instrumentos de viento
— Agrupación de guitarras
— Agrupación de instrumentos de cuerda
— Música de cámara

— Piano
— Saxofón
— Trompeta
— Viola
— Violín
— Violonchelo

— Violonchelo
— Guitarra
— Piano
— Arpa
— Percusión
— Canto

ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA
"ENRIQUE GRANADOS"

Escuela de Música (Mensualidad)

Armonía y Composición 17,64 €
Música y Movimiento 35,28 €
Instrumento Individual 35,28 €
Instrumento Ampliación 50,92 €
Lenguaje Musical 1º, 2º, 3º (Básico) 35,28 €
Lenguaje Musical 4º, 5º (Avanzado) 17,64 €
Lenguaje Musical Adultos 17,64 €
Canto 35,28 €
Repertorio de Canto 3,61 €
Clase Colectiva Instrumento 3,61 €
Clase Colectiva Avanzada 35,28 €
Orquesta 3,61 €
Música de Cámara 3,61 €
Agrupación de Guitarras 3,61 €
Agrupación Vocal Infantil 3,61 €
Banda Municipal de Música Gratuito

Matrícula 19,67 €
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Con 3.963 m2 distribuidos en tres plantas, dispone de 1.705
metros lineales de estanterías que albergan más de 68.220
documentos disponibles en distintos formatos y, en su mayor
parte, para préstamo. Cuenta con 414 puestos de lectura,
de los cuales 42 son de acceso a Internet y audiovisuales.

En la planta sótano dispone de varios almacenes y dos
depósitos con capacidad para 23.760 documentos.

Es una Biblioteca Pública de acceso gratuito y forma parte
de la Red de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid.

B   SERVICIOS

1. Servicios de préstamo

1.1. Préstamo personal, permite obtener documentos
de los fondos propios de la biblioteca. Para su utilización es
necesaria la presentación del carné de socio, que se obtiene
de manera inmediata, con la presentación del D.N.I. o
documento acreditativo de residencia del lector.  Éste se
hace responsable del documento en préstamo, su custodia,
conservación y devolución. La renovación y reserva de libros
prestados podrá hacerse también por teléfono, siempre que
no estén reservados por otro lector.

1.2. Préstamo colectivo. Es un servicio de extensión
bibliotecaria que facilita la Biblioteca. Este servicio permite
a las entidades o asociaciones que lo soliciten, disponer de
un número especial de documentos durante un período
prorrogable según necesidades. Este servicio se presta
habitualmente a Centros Educativos locales.

1.3. Préstamo a domicilio. La biblioteca facilitará material
en préstamo a usuarios minusválidos o personas enfermas
que no puedan desplazarse.
Este préstamo a domicilio para las personas con problemas
de movilidad, y que previamente lo hayan acreditado, será
de un mes para los libros y de quince días para los
audiovisuales. Se harán llegar los documentos a estos usuarios,
a primeros y a mediados de cada mes. Para más información
llamen al 91.634.94.19.

1.4. Servicio de préstamo interbibliotecario. Los
destinatarios de este servicio son los usuarios que necesiten
documentos que se encuentren en otras bibliotecas. Los
gastos derivados de este servicio corren a cargo del usuario
solicitante y los documentos originales se consultarán en la
Biblioteca Municipal.

1.5. Servicio de Autopréstamo. La Biblioteca dispone
de un EQUIPO DE AUTOPRÉSTAMO, que les permitirá
rapidez y privacidad en el momento de llevarse los
documentos a casa.
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A    SECCIONES

1. Sala de adultos, que pone a disposición de los usuarios
un fondo de obras generales, de ficción y no ficción, y
diferentes centros de interés, que responden a la intención
de facilitar a los usuarios la búsqueda y la selección de
documentos de una materia determinada.

2. Sala para jóvenes de 15 a 18 años, integrada por
documentos que cubren todas las materias y géneros de
creación, obras de consulta, cómics..., todo ello adaptado
al nivel correspondiente.

3. Sala infantil, destinada a niños de hasta 14 años,
organizada para diferentes franjas de edad y con una
distribución de sus fondos muy meditada, que tiene en
cuenta los intereses de los más pequeños y les ayuda en
el uso de su biblioteca.

 4. Sala de estudio, con 136 puestos dotados de luminaria
individual y con instalación para poder utilizar su ordenador
personal con conexión WI-FI.

5. Sala polivalente, con capacidad para 101 personas y
que es el escenario de numerosos actos culturales.

6. Sala de publicaciones periódicas, que ofrece hasta
190 revistas especializadas y de información general, prensa
diaria nacional y extranjera, y publicaciones oficiales.

7. Sala de multimedia, con una amplia colección de
DVDs, CDs y DVDs-ROM, y puestos de ofimática y de
acceso gratuito a Internet.

8. Eurobiblioteca. La Biblioteca forma parte de la Red
de Eurobibliotecas de la Comunidad de Madrid,
manteniendo un punto de información europea que
proporciona respuestas a las preguntas que sobre la Unión
Europea demandan los usuarios.

9. Cafetería con conexión WI-FI.

2.- Otros servicios

2.1. Guías de lectura, selección de fondos de la Biblioteca,
organizados por centros de interés. La Biblioteca elabora
Guías de lectura para adultos, jóvenes y niños.

2.2. Sección de novedades, ofrece al usuario las últimas
adquisiciones incorporadas al fondo.

2.3. Boletín mensual de novedades, informa de las
novedades incorporadas a la colección.

2.4. Lectura en Sala. Este servicio permite la consulta
personal de los fondos propios de la biblioteca. La práctica
totalidad de los fondos están en libre acceso, para que el
lector los pueda consultar sin trámite previo alguno. Las
obras que por razones de seguridad, conservación, etc.,
no son de libre acceso, se solicitan al personal bibliotecario.
Las salas de lectura tienen a disposición de los usuarios
la consulta del catálogo de la biblioteca en los Opacs
(Catálogo informatizado en línea).

2.5. Información bibliográfica, un servicio de orientación
en la búsqueda de información y que resuelve las consultas
sobre la organización de la biblioteca y su funcionamiento.

2.6. Desideratas. El lector puede proponer la adquisición
de documentos, que, dentro de sus posibilidades, la
Biblioteca atenderá en el menor tiempo posible.

2.7. Formación de usuarios, programa dirigido a
diferentes perfiles de la población y con el que la Biblioteca
da a conocer sus fondos, su organización y ayuda al usuario
a la mejor utilización de los recursos de que dispone.

2.8. Consulta el fondo bibliográfico (CATÁLOGO)
en: www.majadahonda.org, sección CULTURA,
BIBLIOTECA.
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C    ACTIVIDADES

1. Hora del cuento (con invitación). Actividad para usuarios
infantiles, todos los jueves, a las seis de la tarde, en la Sala
polivalente.

2. Cuentos para adultos. Actividad programada en la Sala
Polivalente.

3. Hasta Colorín Colorado. Visitas programadas de escolares
de Educación Infantil.

4.  Bibliotecas por la Convivencia. Programa de fomento
de la lectura en el que participan Bibliotecas Públicas de Madrid
y Municipales de la Comunidad de Madrid, junto con el Área de
Apoyo al Libro y Fomento de la Lectura de la Subdirección
General de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid. El objetivo
general de esta Campaña: defender y difundir la idea de biblioteca
como centro de integración y convivencia de personas de
diferentes creencias, culturas, procedencia y situación personal:
centro de información de todos y para todos.

5. Muestra del Libro Infantil y Juvenil, exposición itinerante
facilitada por el Área de Apoyo al Libro de la Comunidad de
Madrid y que recoge lo más novedoso de lo publicado en el
año.

6. Exposiciones bibliográficas, sobre autores, distintas
efemérides, temas monográficos, etc. Se sacan los documentos
de las estanterías y esto permite que los lectores conozcan
directamente los fondos de la Biblioteca.

        -  Adultos                            -  Infantil

7. Campaña de Animación a la Lectura y Semana del
Libro Infantil y Juvenil, que se realiza desde hace años, de
marzo a mayo, y que, dirigida a la comunidad escolar de
Majadahonda, ofrece un gran número de actividades relacionadas
con el libro y la lectura.

8. Presentación de libros.

9. Encuentro con autores.

D    HORARIOS

1. HORARIO GENERAL

—  SALA DE ADULTOS
Lunes a viernes: De 9 h. a 21 h.
Sábados: De 10 h. a 14 h.

—  SALA INFANTIL
Lunes a viernes: De 15 h. a 20:30 h.
Sábados: De 10 h. a 14 h.

2. HORARIO DE VERANO:  JULIO Y AGOSTO

—  SALA DE ADULTOS
Lunes, miércoles y viernes:   De 9 h. a 14 h.
Martes y jueves: De 9 h. a 20 h.

—  SALA INFANTIL
Lunes a viernes: De 10 h. a 14 h.

3    CÓMO LLEGAR

RENFE CERCANÍAS: Majadahonda C7 y C10

AUTOBUSES: L2, 654, 652, 651, 626, 561, 567

C/ Las Norias, 39.  Tel: 91.634.94.19
bibliotecafranciscoumbral@majadahonda.org


